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hábiles a partir de su exposición, escrito de reclamación, dirigido
a la Dirección Provincial en la que presentaron su solicitud de
participación, a quien corresponde su estudio y resolución.

Segundo.—Ordenar la exposición, a partir del 29 de julio, de
las listas conteniendo las puntuaciones definitivas alcanzadas en
la fase de concurso, una vez vistas y atendidas las reclamaciones
presentadas contra las puntuaciones provisionales, declarándose
desestimadas las reclamaciones no recogidas en las mismas.

Tercero.—Hacer públicas por las Comisiones de Selección, a
partir del 29 de julio, en los tablones de anuncios de las Direcciones
Provinciales, las listas de los aspirantes seleccionados, con indi-
cación de la puntuación total que hayan obtenido en el proce-
dimiento selectivo.

Cuarto.—Contra las listas indicadas en los apartados segundo
y tercero de esta Resolución, los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante la Dirección General de Programación Eco-
nómica, Personal y Servicios, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la fecha de publicación de las mismas
en el tablón de anuncios correspondiente, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.5.b), 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Quinto.—Los aspirantes que hayan superado el concurso-
oposición deberán presentar ante las Direcciones Provinciales
correspondientes la documentación a la que se alude en la base
9 de la Orden de convocatoria, dentro del plazo establecido en
dicha base.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos seña-
lados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios de
carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la soli-
citud inicial.

Madrid, 3 de julio de 2002.—La Directora general, Engracia
Hidalgo Tena.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Ordenación y Desarrollo de
Recursos Humanos.

13847 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2002, de la Dirección
General de Programación Económica, Personal y
Servicios, por la que se anuncia la fecha de exposición
de las listas conteniendo la valoración provisional y
definitiva de la fase de concurso, así como la de aspi-
rantes seleccionados en los procedimientos selectivos
de ingreso a plazas, en el Cuerpo de Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas, y procedimiento para
la adquisición de nuevas especialidades, convocados
por Orden ECD/657/2002.

En cumplimiento de lo establecido en las bases 7, punto 7.4,
y 8, punto 8.2.5, de la Orden ECD/657/2002, de 11 de marzo
(«Boletín Oficial del Estado» del 27), por la que se convoca pro-
cedimiento selectivo de ingreso a plazas, dentro del ámbito de
gestión, en el Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idio-
mas, así como procedimiento para la adquisición de nuevas espe-
cialidades por funcionarios de carrera del mencionado Cuerpo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Ordenar la exposición, a partir del 15 de julio, en
los tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales de Ceuta
y Melilla, de las listas conteniendo la puntuación provisional obte-
nida en la valoración de méritos de la fase de concurso por los
aspirantes que superen la fase de oposición. Los interesados
podrán presentar contra las mismas, en el plazo de cinco días
naturales a partir de su exposición, escrito de reclamación, dirigido
a la Dirección Provincial en la que presentaron su solicitud de
participación, a quien corresponde su estudio y resolución.

Segundo.—Ordenar la exposición, a partir del 29 de julio, de
las listas conteniendo las puntuaciones definitivas alcanzadas por
estos aspirantes en la fase de concurso, una vez vistas y atendidas
las reclamaciones presentadas contra las puntuaciones provisio-
nales, declarándose desestimadas las reclamaciones no recogidas
en las mismas.

Tercero.—Hacer públicas por las Comisiones de Selección, a
partir del 29 de julio, en los tablones de anuncios de las Direcciones
Provinciales, las listas de los aspirantes seleccionados, con indi-
cación de la puntuación total que hayan obtenido en el proce-
dimiento selectivo.

Cuarto.—Contra las listas indicadas en los apartados segundo
y tercero de esta Resolución, los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante la Dirección General de Programación Eco-
nómica, Personal y Servicios, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la fecha de publicación de las mismas
en el tablón de anuncios correspondiente, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.5.b), 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Quinto.—Los aspirantes que hayan superado el concurso-
oposición deberán presentar ante las Direcciones Provinciales
correspondientes la documentación a que se alude en la base 9
de la Orden de covocatoria, dentro del plazo establecido en dicha
base.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos seña-
lados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios de
carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la soli-
citud inicial.

Madrid, 3 de julio de 2002.—La Directora general, Engracia
Hidalgo Tena.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Ordenación y Desarrollo de
Recursos Humanos.

13848 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2002, de la Dirección
General de Programación Económica, Personal y
Servicios, por la que se anuncia la fecha de exposición
de las listas conteniendo la valoración provisional y
definitiva de la fase de concurso, así como la de aspi-
rantes seleccionados en los procedimientos selectivos
de ingreso a plazas, en el Cuerpo de Profesores de
Música y Artes Escénicas, y procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades, convocados por
Orden ECD/656/2002.

En cumplimiento de lo establecido en las bases 7, punto 7.4,
y 8, punto 8.2.5, de la Orden ECD/656/2002, de 11 de marzo
(«Boletín Oficial del Estado» del 27), por la que se convoca pro-
cedimiento selectivo de ingreso a plazas situadas en la Ciudad
de Melilla en el Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas,
así como procedimiento para la adquisición de nuevas especia-
lidades por funcionarios de carrera del mencionado Cuerpo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Ordenar la exposición, a partir del 15 de julio, en
los tablones de anuncios de la Dirección Provincial de Melilla,
de las listas conteniendo la puntuación provisional obtenida en
la valoración de méritos de la fase de concurso por los aspirantes
que superen la fase de oposición. Los interesados podrán presentar
contra las mismas, en el plazo de cinco días naturales a partir
de su exposición, escrito de reclamación, dirigido a la Dirección
Provincial en la que presentaron su solicitud de participación,
a quien corresponde su estudio y resolución.

Segundo.—Ordenar la exposición, a partir del 29 de julio, de
las listas conteniendo las puntuaciones definitivas alcanzadas por
estos aspirantes en la fase de concurso, una vez vistas y atendidas
las reclamaciones presentadas contra las puntuaciones provisio-
nales, declarándose desestimadas las reclamaciones no recogidas
en las mismas.

Tercero.—Hacer públicas por las Comisiones de Selección, a
partir del 29 de julio, en los tablones de anuncios de la Dirección
Provincial, las listas de los aspirantes seleccionados, con indi-
cación de la puntuación total que hayan obtenido en el proce-
dimiento selectivo.

Cuarto.—Contra las listas indicadas en los apartados segundo
y tercero de esta Resolución, los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante la Dirección General de Programación Eco-
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nómica, Personal y Servicios, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la fecha de publicación de las mismas
en el tablón de anuncios correspondiente, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.5.b), 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Quinto.—Los aspirantes que hayan superado el concurso-
oposición deberán presentar ante la Dirección Provincial de Melilla
la documentación a que se alude en la base 9 de la Orden de
covocatoria, dentro del plazo establecido en dicha base.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos seña-
lados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios de
carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la soli-
citud inicial.

Madrid, 3 de julio de 2002.—La Directora general, Engracia
Hidalgo Tena.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Ordenación y Desarrollo de
Recursos Humanos.

13849 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2002, de la Dirección
General de Programación Económica, Personal y
Servicios, aprobando la lista complementaria de admi-
tidos y excluidos con carácter definitivo a los pro-
cedimientos selectivos convocados por Orden
ECD/1002/2002, de 24 de abril, para ingreso y accesos
al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y
procedimiento para la adquisición de nuevas especia-
lidades por los funcionarios del mencionado Cuerpo.

Por Resolución de 13 de junio de 2002 («Boletín Oficial del
Estado» del 22), se elevan a definitivas las listas provisionales
de admitidos y excluidos a los procedimientos selectivos convo-
cados por Orden ECD/1002/2002, de 24 de abril («Boletín Oficial
del Estado» de 8 de mayo), para ingreso y accesos al Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios del men-
cionado Cuerpo.

Detectados omisiones en la citada Resolución, esta Dirección
General ha resuelto:

Primero.—Aprobar la lista complementaria de admitidos y
excluidos a los citados procedimientos selectivos.

Segundo.—Ordenar la exposición de la citada lista en las Direc-
ciones Provinciales de Ceuta y Melilla a partir del próximo
día 15 de julio.

Tercero.—Contra dichas listas, de conformidad con el apar-
tado 2 de la base 4 de la Orden de convocatoria, los interesados
podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con-
forme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley
Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a la fecha de exposición, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Resolución podrá ser recurrida potes-
tativamente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo
órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 10 de julio de 2002.—La Directora general, Engracia
Hidalgo Tena.

Sra. Subdirectora general de Ordenación y Desarrollo de Recursos
Humanos.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

13850 ORDEN TAS/1770/2002, de 28 de junio, por la que
se convoca concurso específico (5/02) para la provisión
de puestos de trabajo para grupos A y B en el Depar-
tamento.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados pre-
supuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por
el procedimiento de concurso,

De acuerdo con lo establecido en el apartado c) del artícu-
lo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, que dispone que las Admi-
nistraciones Públicas podrán autorizar la convocatoria de con-
cursos de provisión de puestos de trabajo dirigidos a los funcio-
narios destinados en las áreas, sectores o departamentos que se
determinen,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y previa la autorización
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública prevista
en el artículo 39 del Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Esta-
do» número 85, de 10 de abril) ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo
que se relacionan en el anexo I a esta Orden, con arreglo a las
siguientes bases:

Requisitos de participación

Primera.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis
de la distribución de efectivos en la Administración General del
Estado, podrán participar en el presente concurso:

A) Para obtener puestos en Servicios Centrales: Los funcio-
narios de carrera en situación administrativa de servicio activo,
o en cualquiera otra con derecho a reserva de puesto, que estén
destinados con carácter definitivo o provisional (incluida la comi-
sión de servicios) o tengan reserva de puesto en los Servicios
Centrales de los Ministerios de Educación, Cultura y Deporte y
de sus Organismos Autónomos, Trabajo y Asuntos Sociales, de
sus Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios Comu-
nes de la Seguridad Social, y Sanidad y Consumo, de sus Orga-
nismos Autónomos y Entidad Gestora, así como en el Organismo
Autónomo Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Las anteriores limitaciones no se aplicarán para los puestos
de trabajo cuyo número se indica a continuación, por requerir
una formación técnica específica: 2, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 15, 17
y 18.

B) Para obtener puestos en Servicios Periféricos: Los funcio-
narios de carrera en cualquier situación administrativa, salvo los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, sin limitación
alguna.

2. Cumplidos los requisitos expuestos en el apartado anterior,
podrán participar en este concurso los funcionarios de carrera
que pertenezcan a Cuerpos y Escalas clasificados en los grupos
A y B siempre que a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes reúnan las condiciones generales y los
requisitos exigidos en la presente convocatoria.

3. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, han transcurrido dos años desde la toma de pose-
sión del último puesto de trabajo obtenido, salvo que estén des-
tinados en este Ministerio, excluyendo la Secretaría de Estado


